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Rdo. 050013110-007-2022-00507-00 
Proceso: CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

 

Revisado el memorial que antecede, se le informa al apoderado de la parte demandante 

que no se atenderá a la notificación allegada, toda vez que el escrito de notificación 

enviado no cumple con lo establecido en el artículo 291 del código general del proceso, 

puesto que en el escrito de citación para comparecer al Juzgado, se establece que la 

demandada debe comparecer dentro de los 10 días hábiles siguientes al recibido, sin 

embargo al revisar la dirección de notificación, la demandada reside en la ciudad de 

Medellín, lo cual se deberá tomar que son 5 días hábiles para la comparecencia a la 

citación.  

 

En razón a ello, se deberá subsanar la notificación y enviarse nuevamente a la parte 

demandada, cumpliendo los requisitos del artículo 291 del Código General del proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 

MCA 
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